
ORDEN de 5 de diciembre de 2007 por la
que se modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario
de la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Extremadura.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público establece en su artículo 74 que las Administraciones
Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares
que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los
grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retri-
buciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26 que
las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 192/2007, de 20 de julio, se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Cultura y Turismo, publicándose las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la referida Consejería por Orden de 1 de
octubre de 2007.

No obstante, para dar respuesta a las nuevas necesidades surgidas
como consecuencia de la reestructuración de las diferentes unida-
des administrativas de la Consejería de Cultura y Turismo resulta
imprescindible modificar puntualmente la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario de la referida Consejería.

De conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo 1 del
Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determinan las
competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de
trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para
aprobar las relaciones de puestos de trabajo es el Consejo de
Gobierno. No obstante, corresponderá al Consejero de Administra-
ción Pública y Hacienda aprobar las modificaciones puntuales de
las referidas relaciones de puestos de trabajo en los supuestos

que se determinan en el artículo 2 y no se superen los límites
establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del mencionado
Decreto. Las referidas modificaciones puntuales podrán afectar a
la modificación de características de puestos de trabajo y a la
supresión y creación de los mismos siempre que concurran las
condiciones que se indican en el mencionado artículo 2.

El apartado 3 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de
julio, establece que el Consejero de Administración Pública y
Hacienda podrá acordar modificaciones puntuales a iniciativa
propia o a propuesta de la Consejería correspondiente. En el
primer caso requerirá el informe previo favorable de la Conse-
jería afectada por la modificación, salvo que afecte a la apli-
cación de políticas generales en materia de Función Pública.
Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
3.º del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, serán requisitos de
la tramitación el estudio e informe previos de la Comisión
Técnica a que se refiere el artículo 5.º de la citada norma y
la negociación con las Centrales Sindicales en aquellas mate-
rias que sean objeto de negociación colectiva conforme a la
normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
94/1998, de 21 de julio, seguido el procedimiento señalado en el
Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen crite-
rios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones
de puestos de trabajo, habiendo sido objeto de negociación en la
Mesa Sectorial de Administración General y en uso de las atribu-
ciones que me han sido conferidas,

R E S U E L V O :

Único. Modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario de la Consejería de Cultura y Turismo de
la Junta de Extremadura, según figura en Anexo 1 para la modifi-
cación de puestos.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de diciembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 11 de diciembre de 2007 por la
que se convocan ayudas a los Ayuntamientos
y Entidades Locales Menores para la
realización de obras de mejora en los
Centros Educativos de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Especial
dependientes de la Consejería de Educación.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, dispone en el apartado 10 de
su artículo 12 que corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 10 del artículo
81 de la misma, lo desarrollen.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, establece en su artículo 25.2 n) que corresponde a los muni-
cipios cooperar con la Administración educativa en la creación, cons-
trucción y sostenimiento de los centros docentes públicos.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la
Educación, determina en su disposición adicional segunda, párrafo
primero, que en el marco de los principios constitucionales y de lo
establecido por la legislación vigente, las corporaciones locales coope-
rarán con las Administraciones educativas correspondientes en la crea-
ción, construcción y mantenimiento de los Centros públicos docentes,
así como la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.

A tenor de la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: “La conservación, el
mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educa-
ción especial, corresponderán al municipio respectivo”.

Para la efectividad de la coordinación y la eficacia administrati-
vas, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de un lado, y los Ayuntamientos, de otro, deberán en sus rela-
ciones, tal como determina el artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia
activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el
eficaz cumplimiento de sus tareas.

La presente convocatoria tiene por objeto fomentar la conservación y
el mantenimiento de los centros públicos de educación infantil,
educación primaria y de educación especial, con el objetivo de mejo-
rar la calidad en la prestación del servicio público educativo. No
obstante, tal medida afecta al conjunto de los ciudadanos, pues como
bienes de dominio público constituyen un patrimonio de todos.

D.O.E.—Número 143 15 Diciembre 2007 19303

HO
R:

• 
JP
:J
OR

NA
DA

 P
AR

TID
A 

• 
HE

:H
OR

AR
IO
 E

SP
EC

IAL
 

NI
:

• 
S:

PU
ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

PE
RS
ON

AL
 D

E
NU

EV
O 

IN
GR

ES
O 

C.
ES
PE

CÍF
ICO

/T
IP
O:

• 
SC
:C

OM
PL

EM
EN

TO
 C
ON

DU
CC
IÓ
N 

• 
DF

:C
OM

PL
EM

EN
TO

 D
OM

IN
GO

 Y 
FE

ST
IVO

S 
• 

PI
:C

OM
PL

EM
EN

TO
 D

E 
PE

SA
JE
 E

 IN
SP
EC

CIÓ
N 

• 
Al:

CO
MP

LE
ME

NT
O 

DE
 A
GE

NT
E 

DE
 IN

SP
EC

CIÓ
N 

• 
SP
:S

ER
VIC

IO
 D

E 
PR

EN
SA
 

• 
T:

TU
RN

OS
 R

OT
AT
IVO

S 
DE

 M
AÑ

AN
A 
Y 
TA
RD

E 
• 

TN
:T

UR
NO

S 
RO

TA
TIV

OS
 D

E 
MA

ÑA
NA

,T
AR

DE
 Y 

NO
CH

E 

C.
ES
PE

CÍF
ICO

/S
UB

CO
NC

.:

• 
1:

IN
CO

MP
AT
IB
ILI

DA
D 

• 
D:

ES
PE

CIA
L 
DE

DI
CA

CIÓ
N 

• 
R:

RE
SP
ON

SA
BI
LID

AD
 

• 
F:

ES
PE

CIA
L 
DI
FIC

UL
TA
D 

TÉ
CN

ICA
 

TP
:

• 
S:

PU
ES
TO

S 
SIN

GU
LA

RI
ZA
DO

S 
• 

N:
PU

ES
TO

S 
NO

 S
IN
GU

LA
RI
ZA
DO

S 

PR
:

• 
C:

PU
ES
TO

S 
DE

 P
RO

VIS
IÓ
N 

PO
R 

CO
NC

UR
SO

 
• 

L:
PU

ES
TO

S 
DE

 P
RO

VIS
IÓ
N 

PO
R 

LIB
RE

 D
ES
IG
NA

CIÓ
N 

OB
SE
RV

AC
IO
NE

S:

• 
S.N

.:
SÓ

LO
 N

AC
IO
NA

LE
S 

• 
H.
T.:

HO
RA

RI
O 

DE
 T
AR

DE
 

• 
O.
A.P

.:
PU

ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

FU
NC

IO
-

NA
RI
OS

 D
E 

OT
RA

S 
AD

MI
NI
ST
RA

CIO
NE

S 
PÚ

BL
ICA

S 
• 

P.A
.R.

:P
EN

DI
EN

TE
 A
MO

RT
IZA

R 
RE

ES
TR

UC
TU

RA
R 

• 
P.R

.:
PE

ND
IE
NT

E 
RE

ES
TR

UC
TU

RA
R 

• 
A.E

.:
PU

ES
TO

S 
QU

E 
PU

ED
EN

 C
UB

RI
RS
E 

PO
R 

FU
NC

IO
NA

-
RI
OS

 D
E 
AD

MI
NI
ST
RA

CIÓ
N 

ED
UC

AT
IVA

SIG
NI
FIC

AD
OS

 D
E 

LA
S 
CL
AV
ES
 D

E 
PE

RS
ON

AL
 F
UN

CIO
NA

RI
O:




